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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
6357 Resolución de 26 de mayo de 2015, de la Secretaría General de Coordinación 

Autonómica y Local, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión de 
Cooperación entre la Comunidad de Castilla y León y el Estado en relación 
con la Ley 5/2014, de 11 de septiembre, de Medidas para la Reforma de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, 
del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de enero, esta 
Secretaría General, dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del acuerdo 
que se transcribe como anexo a la presente resolución.

Madrid, 26 de mayo de 2015.–La Secretaria General de Coordinación Autonómica y 
Local, Rosana Navarro Heras.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión de Cooperación entre la Comunidad de Castilla y León y el 
Estado en relación con la Ley 5/2014, de 11 de septiembre, de medidas para la 

reforma de la Administración de la Comunidad de Castilla y León

La Comisión de Cooperación entre la Comunidad de Castilla y León y el Estado en su 
reunión celebrada el día 13 de abril de 2015 ha adoptado el siguiente acuerdo:

De conformidad con las negociaciones previas celebradas por el Grupo de Trabajo 
constituido por Acuerdo de la Comisión de Cooperación entre la Comunidad de Castilla y 
León y el Estado, para el estudio y propuesta de solución de discrepancias competenciales 
manifestadas en relación con la Ley 5/2014, de 11 de septiembre, de medidas para la 
reforma de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, ambas partes consideran 
solventadas las mismas, en los siguientes términos:

1.º Ambas partes manifiestan que el artículo 8 de la Ley 5/2014, de 11 de septiembre, 
de medidas para la reforma de la Administración de Castilla y León será aplicable de 
conformidad con el principio de eficacia nacional recogido en la Ley 20/2013, de 9 de 
diciembre, de garantía de la unidad de mercado, desarrollado, en particular, en el artículo 6 
y en el Capítulo V de dicha ley. En consecuencia, la publicación, por categorías, de las 
diversas autorizaciones, licencias, permisos, habilitaciones y cualificaciones profesionales, 
homologaciones, inscripciones y demás resoluciones administrativas reguladas en la Ley, 
que puedan ser o hayan sido otorgadas por una autoridad competente de fuera de la 
Comunidad de Castilla y León, se entiende a los meros efectos de información y 
divulgación y no como requisito jurídico de acceso o de ejercicio a la actividad.

2.º Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional, por cualquiera de los órganos 
mencionados en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, a los 
efectos que en el propio precepto se contemplan, así como insertar el presente Acuerdo 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de Castilla y León».
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